
26090 ORDEN de 26 de noviembre de 1975 por la que 
se aprueban las delegaciones efectuadas por la Pre
sidencia y Vocales que se citan del Tribunal censor 
de las oposiciones a ingreso en la Escuela Judi
cial para su pase posterior al Cuerpo de Jueces 
Comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 8.°, 1, a), del Reglamento de la Escuela Judicial, en rela
ción con la norma 6.a de la Orden de 11 de abril de 1975 por 
la que se convocan oposiciones a ingreso en la Escuela Judi
cial para su pase posterior al Cuerpo de Jueces Comarcales,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las delegaciones 
efectuadas por el Presidente del Tribunal Supremo y por. el 
Fiscal de dicho Alto Tribunal en favor, respectivamente, de los 
miembros del mismo don Angel Escudero del Corral, Magis
trado, y don Félix Hernández Gil, Abogado. Fiscal, así cómo 
la correspodiente al Director de la Escuela Judicial en favor 
de don Antonio Serra Piñar. Profesor numerario de dicho 
Centro.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

26091 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declaran desiertas Secretarías de 

Juzgados Comarcales, en concurso de ascenso en
tre Secretarios de Juzgados de Paz con título de 
licenciado en Derecho.

 Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 22 del pasado mes de octubre para la pro
visión en ascenso de Secretarías de Juzgados Comarcales entre 
Secretarios de Juzgados de Paz con título de licenciado en De
recho,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
orgánicas vigentes, ha tenido a bien declarar desiertas, por falta 
de solicitantes con derecho a ellas, todas las Secretarías de los 
Juzgados Comarcales cuya provisión fue anunciada en dicho con
curso, y que deberán pasar a ser cubiertas por el turno que re
glamentariamente les corresponda.

Madrid, 20 de noviembre de 1975.—El Director general, 
Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

26092 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
 por la que se acuerda declarar desierta, por falta 

de solicitantes, la Secretaría de la Sala Sexta del 
Tribunal Supremo, vacante por jubilación de don 
Miguel Santodomingo Díaz.

Visto el expediente instruido para proveer en concurso de 
traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, de la primera categoría, una plaza de 
Secretario de la Sala Sexta del Tribunal Supremo, vacante por 
jubilción de don Miguel Santodomingo Díaz, y habiendo trans
currido el plazo que se concedió al efecto en la Resolución de 
23 de octubre de 1975 sin que se haya presentado solicitud al
guna,

Este Dirección General ha resuelto declarar desierta la men
cionada Secretaría por falta de solicitantes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1975.—El Director general, 

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

26093 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia a concurso de promoción
entre Secretarios de la Administración de Justicia, 
Rama de Tribunales, la Secretaría de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de 
don Miguel Santodomingo Díaz, declarada desier
ta en concurso de traslado.

Declarada desierta en concurso de traslado y por Resolución 
de esta fecha la Secretaría de la Sala Sexta del Tribunl Su
premo, vacante por jubilación de don Miguel Santodomingo 
Díaz, de conformidad con lo que dispone el artículo 14, aparta

do b), párrafo 2.°, del Reglamento orgánico del Secretariado de 
la Administración de Justicia de 2 de mayo de 1968, se anuncia 
dicha plaza a concurso de promoción entre Secretarios de la 
Administración de Justicia, Rama de Tribunales, de la segunda 
categoría, por el turno tercero de los señalados en el menciona
do precepto (antigüedad de servicios efectivos en la carrera).

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo es
tablecido en los artículos 19 al 21 del citado Reglamento or
gánico:

Primera. Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre
venida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se 
entenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguien
te. Los que residan fuera de la Península podrán formular su 
solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la 
oportuna instancia.

Segunda. Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de 
los interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

 Tercera. Las instancias recibidas fuera del plazo que se 
señala no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para 
la resolución del concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1975.—El Director general, 

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

26094 ORDEN de 3 de diciembre de 1975 por la que se 
publica el edicto de convocatoria para cubrir por 
oposición diez plazas de Tneientes Capellanes en el 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército.

A tenor de lo dispuesto en las normas y programa aprobados 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 36 y «Diario Oficial» de 
este Ministerio número 52), se autoriza la publicación de edicto 
de convocatoria para cubrir por oposición diez plazas de Tenien
tes Capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, en las con
diciones que en el mismo se señalan.

Madrid, 3 de diciembre de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Edicto de convocatoria para Tenientes Capellanes del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército

Nos, Doctor fray José López Ortiz, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titular de Grado, Vi
cario general Castrense,

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para 
cubrir diez plazas de Tenientes Capellanes del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército, previa aprobación del excelentísimo señor Mi
nistro del Ejército, hemos tenido a bien llamar a oposiciones 
a tenor del Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno Español 
de 5 de agosto de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

1. a Los opositores habrán de ser sacerdotes españoles, lle
var, por lo menos, un bienio de ordenación sacerdotal y no haber 
cumplido los cuarenta años de edad el día de la fecha de expi
ración del plazo para la presentación de instancias.

2. a Las instancias, dirigidas al Vicario general Castrense, 
serán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle del 
Nuncio, número 13. Madrid-5) dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la responsa
bilidad del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su ordenación de Presbítero y diócesis en que 

se halla incardinado.



Con la instancia presentarán los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar y 
aceptar plaza, en caso de aprobación.

b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación 
del edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semina
rios o Universidad Pontificia, con expresión de las calificaciones 
obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelectual 
que estime conveniente.

3.a Pasado el plazo reglamentario, se comunicará a los in
teresados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 4.° del Convenio entre la Santa Sede y Go
bierno español y las normas aclaratorias.

4.a Los admitidos, a oposición satisfarán, antes de comenzar 
los ejercicios, la cantidad de 500 pesetas para gastos y derechos 
de examen.

5.a Antes de comenzar los ejercicios, los opositores admiti
dos serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribunal 
que designe la superioridad.

6.a  Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Traducción y comentarios de un texto, sacado en suerte, 
de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomados de 
las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos de 
cada una. Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración, 
y será leído por el interesado en el momento designado por el 
Tribunal.

2. Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, 
sacado en suerte entre todos los del programa vigente, publicado 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 36 y «Diario Oficial del 

Ministerio del Ejército» número 52). Tanto para la preparación, 
que será de veinticuatro horas, como para la exposición de este 
ejercicio, el opositor podrá utilizar libros y apuntes.

3. Desarrollo oral de dos temas sacados en suerte de los del 
programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de prepa
ración, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el opositor 
y que, además, habrá de ser entregado al Tribunal. La duración 
será de una hora.

4. Exposición catequética de un punto sacado en suerte 
entre los 20 seleccionados por el Tribunal, tomados del programa 
vigente, con veinticuatro horas de preparación y media de 
duración.

5. Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepara
ción sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

6. Los componentes del Tribunal pueden pedir en cualesquie
ra de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas a los 
opositores. Cada opositor puede hacer los reparos que juzguen 
convenientes a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, en 
el segundo y tercer ejercicios, entendiéndose en ambos casos que 
la intervención ha dé realizarse al finalizar la exposición y 
sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez minu
tos para responder al Tribunal y a los coopositores. Todos los 
ejercicios serán eliminatorios cuando el Tribunal así lo decida 
por unanimidad.

7.a La oposición comenzará el día 18 de mayo de 1976, en el 
Vicariato General Castrense.

8.a El opositor que no compareciere en el día señalado, o no 
presentase los documentos exigidos dentro del plazo indicado, 
quedará eliminado de la oposición.

9.a Presidirá el Tribunal de oposición el excelentísimo y re
verendísimo señor Vicario general Castrense, o, por delegación 
suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario. Coronel 
Capellán del Cuerpo Eclesiástico del Ejército. Los Vocales serán 
cuatro: Dos del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, uno del Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada y otro del Cuerpo Eclesiástico del 
Aire. Habrá, además, un Vocal suplente y un Secretario del 
Tribunal, que actuará también como Vocal suplente, ambos del 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército. El Presidente-Delegado, los 
Vocales y el Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario 
general Castrense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General Castren
se, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Título de ordenación de Presbítero o certificado suple

torio.
c) Partida de nacimiento.

11. Los diez opositores aprobados con las mejores puntuacio
nes, y considerados más aptos, serán propuestos para su ingre
so en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército con la categoría de 
Teniente Capellán, con carácter provisional, debiendo practicar 
un curso teórico-práctico de un año de duración, a desarrollar 
en la forma siguiente:

a) Un cursillo de Pastoral Específica en el Vicariato Gene
ral Castrense, del 14 de octubre al 13 de diciembre de 1976.

b) Un período de prácticas en Centros Militares de Enseñan
za, del 8 de enero al 27 de febrero de 1977.

c) Completarán el año en los Centros de Instrucción de Re
clutas (C.I.R.), a partir del 1 de marzo de 1977.

12. Verificado el curso y merecida la aprobación, los Cape
llanes de nuevo ingreso pasarán definitivamente a la Escala de 
Tenientes Capellanes efectivos, para cuyo escalafonamiento se 
tendrá en cuenta tanto las puntuaciones de la oposición como 
las obtenidas en el año del curso.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1975. Firmado de 
Nuestra mano y sellado con el Mayor de Nuestras Armas Ar
zobispales y refrendado por el infrascrito Secretario del Vica
riato General Castrense.—El Vicario general Castrense, Fray 
José López Ortiz, Arzobispo de Grado.—Por mando de su ex
celencia reverendísima el Teniente Coronel Capellán, Secreta
rio, Isaac Mazariegos García.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

26095     RESOLUCION de lo Junta del Puerto de Alicante 
por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir tres plazas de Administrativos en la planti
lla de dicho Organismo.

Vacantes tres plazas de Administrativos, de conformidad con 
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y una 
vez cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, la Junta 
del Puerto de Alicante convoca oposición libre para cubrirlas, de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan tres plazas de Administrativos.

1.1.1. Características de las piezas:

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 
las normas del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se 
aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, y disposiciones posteriores que lo modifican.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan en el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que 
regula el Régimen Económico del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos y demás disposiciones complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza, que en su caso obtenga, con cualquier otra 
de la Administración Centralizada o Autónoma del Estado, ni 
de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición, que-constará de las siguientes fases o pruebas:

Primer ejercicio.—El primer ejercicio se dividirá en dos 
partes.

Primera parte:

a) Manuscribir al dictado el texto que en cada sesión dicte 
el Tribunal durante veinte minutos, con el fin de examinar la 
corrección de la escritura, la ortografía y forma de la letra.

b) Copia mecanográfica, durante veinte minutos, del texto 
que se facilite al concursante.

c) Redacción de un oficio de los que ordinariamente se usan 
en las relaciones que entre sí mantienen las dependencias del 
Estado, que versará acerca de la materia que el Tribunal faci
lite.

Segunda parte:

Desarrollar por escrito dos temas sacados a la suerte, duran
te el plazo máximo de dos horas, relativos a:


